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Ref.- VERBAL DECLARACIÓN DEEXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. RAD.
No. 2021-0087 DEMANDANTE: LUZ ALEJANDRA BOLAÑOSRODRÍGUEZ.
DEMANDADA: ALBA MARÍA PÉREZ DE HERNÁNDEZ y herederos indeterminados.

Gustavo Suarez <tavosuarez8@gmail.com>
Mar 22/06/2021 10:26 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Villeta <jprfvilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
JUANCARLOSVILLARRAGA@GMAIL.COM <JUANCARLOSVILLARRAGA@GMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (608 KB)
recurso auto.pdf;

Señor(a):
JUEZ	DE	PROMISCUO	DE	FAMILIA	DE	VILLETA	(CUNDINAMARCA).
jprfvilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.	___________________		S.	__________________			C.
	
	
Ref.-	VERBAL	DECLARACIÓN	DE	EXISTENCIA	DE	UNIÓN	MARITAL	DE	HECHO.
											RAD.	No.	2021-0087
											DEMANDANTE:	LUZ	ALEJANDRA	BOLAÑOS	RODRÍGUEZ.
											DEMANDADA:			ALBA	MARÍA	PÉREZ	DE	HERNÁNDEZ	y
																																											herederos	indeterminados.
	
Asunto:	Recurso	de	reposición	y	subsidio	de	apelación	frente	al	Auto	del	17	de	junio	de
2021	–	noti�icado
																	en	estado	del	18	de	junio	de	2021.
	
	
Respetado(a)	Señor(a)	Juez:
	
	
GUSTAVO	ADOLFO	SUAREZ	ROJAS, mayor de edad, identi�icado civil y profesionalmente como
aparece al pie de mi correspondiente �irma, obrando en mi calidad de apoderado de  ALBA
MARÍA	PÉREZ	DE	HERNÁNDEZ	en su calidad de demandada 	dentro del proceso citado en la
referencia; por medio del presente escrito me permito formular Recurso	 de	 Reposición	 y
subsidio	de	Apelación en contra del Auto	Proferido	el	17	de	Junio	de	2021 y noti�icado	en
estado	del	18	de	junio	de	2021 para lo cual me permito anexar o adjuntar archivo PDF con el
contenido del recurso y sus anexos, lo anterior para lo de su conocimiento y trámite.

se informa al despacho que este correo - mensaje de datos- se enviará de manera simultánea
al apoderado de la parte actora al correo electrónico   juancarlosvillarraga@gmail.com 

Solicito	 de	manera	muy	 cordial	 al	 señor	 Juez	 y	 Señor	 Secretario	 se	 envíe	 a	mi
dirección	 de	 correo	 electrónico	 tavosuarez8@gmail.com	 el	 link	 de	 acceso	 al
expediente	digital.

del señor Juez.

cordialmente;

GUSTAVO ADOLFO SUAREZ ROJAS.
C.C.No.82.393.333.
T.P.No.210.014 del C. S. de la J.
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